
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021-00097 de FUNDACIÓN SAN JUAN DE 

DIOS EN LIQUIDACIÓN y OTROS contra JOSE ANTONIO GIL ARIAS, 

informando que obra Oficio allegado por la parte actora y respuestas de las 

entidades financieras. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA Y PONE EN 

ECONOCIMIENTO DE LAS PARTES la Resolución N° 0020 del 02 de 

marzo de 2020 proferida por el conjunto de derechos y obligaciones de la 

extinta Fundación San Juan de Dios y Hospitales: Hospital San Juan de 

Dios e Instituto Materno Infantil Liquidado “Por medio de la cual se declara 

cumplida una orden judicial” respecto de la demanda ordinaria laboral N° 

2013 -00190 (fls. 74 75). 

 

A su vez, SE INCORPORA Y PONE EN ECONOCIMIENTO DE LAS 

PARTES la respuesta allegada por Scotiabank Colpatria (fl. 80) y Banco 

Popular (fl. 82). Revisados los oficios allegados por los Bancos, previo a 

requerir la respuesta de las demás entidades financieras, se REQUIERE a 



 
 
 
 
 

la parte actora se sirva acreditar la constancia de radicación de los oficios 

ante los Bancos a los cuales se ordenó la aplicación de la medida cautelar.  

Igualmente, en los términos relacionados en providencia anterior, considera 

este Despacho procedente REQUERIR al Dr, Henry Eduardo Torres 

Moreno, quien manifiesta ser el apoderado del extremo ejecutado, para que 

se sirva allegar a este Despacho poder para actuar en la presente 

diligencia, resaltando que en el escrito presentado no se observa relación 

alguna con los sujetos procesales de la presente litis, ni con lo resuelto por 

este despacho, ni la información que obra en las probanzas.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 156 FIJADO HOY 07 DE DICIEMBRE DE 

2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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